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UN OTOÑO CARGADO 
DE BUENAS NOTICIAS

La Justicia obliga a Sueca a dar 350.000 euros más a El Perelló

El Perelló obtiene la 
“Q” de calidad turística 
(pág. 3)

Comienzan las obras 
de acondicionamiento 
de Isaac Peral 
(pág. 5)

Turismo concede 
122.000 euros para 
equipar las playas
(pág. 3)

AYUNTAMIENTO DE 
EL PERELLÓ



Nueva victoria judicial

El Perelló discriminado por el equipo de 
gobierno suecano (PSOE, BLOC, Compromís)

El Ayuntamiento de El Perel-
ló, está pasando por sus mejores 
momentos políticamente y es que 
tarde o temprano tendría que salir 
a flote el trabajo desmesurado que 
está realizando el equipo gober-
nante de nuestra Localidad.

Era el 1 de Octubre, cuando la 
noticia saltaba en prensa debido a 
que la Sala del Contencioso Admin-
istrativo Nº 3 de Valencia, fallara 
a favor de los intereses perellone-
ros, debido a la demanda Judicial 
presentada por el Ayuntamiento de 
El Perelló, respecto a que una vez 
más el Ayuntamiento de Sueca no 
destina y transfiere a El Perelló la 
cantidad económica según el CON-

VENIO suscrito entre ambas Enti-
dades.

Antecedentes: El Partido Popu-
lar de El Perelló, estando en la 
oposición, impugnó los presupu-
estos de 2004 del Ayuntamiento 
de Sueca. Tuvo que hacerlo en 
solitario puesto que el gobierno 
de entonces (PIPM), no lo vio pro-
cedente. El pleito fue ganado en 
dos instancias, hoy la sentencia es 
firme y está pendiente de la eje-
cución forzosa por la SALA puesto 
que el ayuntamiento de Sueca no 
lo ha ejecutado y cumplido.  Por 
esta operación el Ayuntamiento de 
El Perelló se calcula que podrá re-
cuperar cerca de 300.000 €.

Apenas ganadas las eleccio-
nes municipales por el Partido 
Popular, su primera decisión, fue 
impugnar los presupuestos de 
2007, en esta ocasión ha sido la 
oposición (PSOE), quien no lo vio 
claro y se abstuvo en la  votación. 
Una vez más el Gobierno Popu-
lar en solitario, sale victorioso en 
primera instancia. Como es lógico 
Sueca ha recurrido la sentencia a 
fin de ganar tiempo  “... mientras 
barajo, no pierdo…”. Antes de un 
año, quedará resuelto el tema y por 
esta operación Sueca tendrá que 
transferir a El Perelló alrededor de 
450.000 €.

Concejales colaboradores: Lolín Simón García (PP), Nuria Coll Carratalá (PP), Luis Ignacio 
Díaz Marin (PP), Juan Antonio Sánchez (PSPV-PSOE).

Y precisamente el mismo día en que la Sala del Contencioso 
Administrativo de Valencia, hacía pública la victoria 
perellonera, por la que Sueca no transfiere a El Perelló 

lo pactado mediante CONVENIO, el Ayuntamiento de Sueca 
celebró pleno, con un punto en el orden del día por el que   el 
gobierno municipal de Sueca (PSOE, BLOC y COMPROMIS), 
concedió al Mareny de Barraquetes, una aportación económica 
extraordinaria, que sumada a lo que se le transfería de más, 
según Informe del Interventor Municipal de Sueca, ascendía a 
un 38 % más según CONVENIO, es decir, al Mareny  le pasa todo 
lo contrario que a El Perelló, le transfieren de más, reiteramos 
un 38 %. El Ayuntamiento de El Perelló, solicitó este aumento 
del 38 %, el cual supondrían 401.280 €, sobre lo transferido 
1.056.000 €, negándonoslo  tajantemente, lo cual supone una 
discriminación  y una actuación sectaria, sobre los contribuyentes 
perelloneros, sin precedentes, que dificultan nuestra gestión 
política y que dicho equipo de gobierno, al completo denegó. 
El Ayuntamiento de El Perelló presentó alegaciones en el plazo 
correspondiente y de nuevo fueron rechazadas por el equipo de 
gobierno al completo PSOE, BLOC Y COMPROMIS). 

Si acabamos de ser muy críticos con 
el gobierno suecano, por cuanto se ha ex-
puesto anteriormente, también tenemos 
que decir, que hay actuaciones del Alcalde 
de Sueca y su gobierno, que son merece-
doras de agradecimiento: La atención per-
sonal a nuestro alcalde, el apoyo en todo 
lo referente a la gestión y construcción del 
nuevo colegio, Centro para Mayores, Cen-
tro de Salud y más atenciones respecto a 
diversos servicios. 

No dudaremos nunca en decir lo que 
toca, tanto si es bueno como malo. No to-
dos hacen lo mismo.

De no ser por los temas de transferen-
cias económicas, como hemos explicado, 
prácticamente, no tendríamos nada que 
decir en contra, pero el tema es muy grave 
después de haber ganado en tres ocasio-
nes en los juzgados. Como dicen los cata
lanes ¡la pèla es la pèla!. 

Una de cal y una de arena
Al pan pan y al vino vino



También por los primeros días de 
Octubre, saltó esta gran noticia refer-
ente a nuestras playas y para el sec-
tor turístico que sin lugar a dudas nos 
hace competir de entre las mejores en 
la Comunidad Valenciana.

Una comisión formada con miem-
bros del Ministerio de Medio Ambien-
te, Diputación Valenciana y Cámara de 
comercio, (Directiva del Instituto para 
la Calidad Turística Española) han sido 
los encargados de tal decisión.

Este año la única playa en con-

seguirlo en la Provincia de Valencia ha 
sido la nuestra la de El Perelló, com-
pitiendo con otras muchas entre ellas 
de Cullera y Sueca.

El pasado 20 de Enero, el Alcalde 
y la Concejal de Playas, se desplaz-
aron al Estadio  Santiago Bernabeu 
en Madrid, donde este organismo en-
cabezado por el Secretario de Estado 
de Turismo, D. Joan Mesquida,  en-
tregó el título que certifica a la Playa 
de El Perelló con la “Q” de  Calidad 
Turística.

La playa de El Perelló consigue 
la bandera «Q» de calidad turística

Luz verde al centro para mayores
La Consellería de Bienestar Social, ha emitido el 

último informe, por el que informa favorablemente 
su construcción, puesto que el expediente está con-
cluido con toda la documentación pertinente. Por lo 
tanto ahora quedan los últimos trámites que deberá 
realizar el Ayuntamiento de El Perelló junto al de 
Sueca como es:
• Pliego de condiciones para la Licitación de las obras
• Publicación de la Licitación
•Licitación

Las obras podrían comenzar para el mes de Mayo 
o Junio.

Ha sido aprobado el Proyecto Básico de las nuevas Escuelas 
de El Perelló, las cuales se ubicarán, en la mitad del recinto del 
polideportivo, dejando el campo de fútbol, los vestuarios y el 
gimnasio libre. 

El frontón será sustituido por otro de igual dimensiones, si 
bien reubicado en sitio distinto, así como la pista polivalente. 
Las instalaciones deportivas del nuevo colegio serán utilizadas 
por los vecinos fuera del horario lectivo.

A fin de ganar tiempo la empresa encargada de la gestión 
para la construcción CIEGSA, ha solicitado al Ayuntamiento de 
El Perelló, la licencia para su construcción.

Trámites pendientes
Por parte del Ayuntamiento de Sueca, se está gestionando la 

modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, 
el cual cambiará el uso del suelo, de uso “deportivo”  a “edu-
cacional”. 

También las noticias respecto a la construcción 
de las escuelas se ha sumado a las buenas noticias

Por parte de CIEGSA: Deberá realizar el 
proyecto de ejecución.

Licitación para su construcción
Una vez aprobado el proyecto de ejecución, 
debe pasar a licitación, cuyos plazos en todos 
los Boletines y Diarios Oficiales se dilatan en el 
tiempo.



El Perelló ya cuenta con el primer 
Hijo Predilecto, el perellonero nacido 
en Sueca D. José Serrano Simeón 
“EL MAESTRO SERRANO”. Músico y 
compositor perellonero, considerados 
entre los mejores en su género tanto 
en España como en Europa.

La corporación completa en pleno 
extraordinario votó por unanimidad la 
propuesta.

La hija María, acompañada de nu-
merosos familiares, fue la encargada 
recoger la Insignia y Pergamino que 
acreditan al Maestro Serrano, como 
Hijo Predilecto por ser el familiar más 
directo del Maestro Serrano.

La inauguración de la rotonda y 
busto al Maestro Serrano, fue califica-
do como un acto muy emotivo. Al acto 
asistió el Diputado y Vicepresidente 

de la Diputación D. Salvador Enguix, 
quien fue el encargado de inaugurar 
el monumento junto al Alcalde Miguel 

Fos, puesto que la obra se financió 
con una subvención  de la Diputación 
Valenciana.

9 d’Octubre
Por segundo año consecutivo se cel-

ebra, en nuestra Localidad el día de la 
Comunidad Valenciana en la que reivin-
dicamos nuestra identidad valenciana y 
nuestros símbolos. La procesión se cele-
bró con aire festivo esplendoroso y multi-
tudinario donde además asistieron veci-
nos de localidades colindantes.

10 de Octubre, homenaje al Maestro Serrano

El Pasado 17 de Diciembre, la 
Asociación Musical de El Perelló, 
presidida por D. Vicente Pascual 
Moreno Martí, hizo historia en esta 
Localidad, por primera vez, se cele-
bró en el Restaurante el GRAU, 
una Asamblea Comarcal de Bandas 
de Música, en la que fue invitado 
nuestro Alcalde D. J. Miguel Fos a 
copresidir, dicha asamblea y la Con-
cejala de Cultura Dña. Nuria Coll. 
Asistieron las Juntas de Cullera, 
Almusafes, Polinyá, Corbera, Riola, 
Fortaleny, Benicull, Llaurí, Sollana.

Al finalizar el acto, como es cos-
tumbre el Alcalde dedicó unas pa-
labras de agradecimiento a toda 
la asistencia y ofreciendo todo su 

apoyo a la Asociación Musical.
También cabe destacar, que con la 

entrada de la nueva Junta, las cuen-
tas están completamente saneadas 
y que Junto al Ayuntamiento de El 
Perelló han gestionado y conseguido 
una subvención de Diputación de 
28.200 €, para habilitar la segunda 
planta del Ayuntamiento, prestado 
por éste, para realizar las clases de 
la Escuela Música.

También desde el Ayuntamiento y 
por segundo año consecutivo, hemos 
colaborado con una subvención que 
este año ha sido de 1.000€.

Además la Diputación Valenciana 
por medio del Diputado de Cultura, 
acaba de conceder varios instru-

mentos musicales a la Asociación 
Musical de El Perelló, por valor de 
1.800€, los cuales serán entregados 
hacia el mes de Junio.  

Desde el Ayuntamiento, nuestra 
enhorabuena, nuestro apoyo y ¡áni-
mo!, pues un pueblo de la Comuni-
dad Valenciana no puede prescindir 
de Banda de Música, a la vez que se 
hace una gran labor social a nuestros 
jóvenes, al darles una alternativa 
cultural y de entretenimiento. Tam-
bién un llamamiento a la sociedad 
perellonera, para que se decidan a 
formar parte de la banda, bien sean 
mayores, jóvenes o niños.

Asociación Musical de El Perelló



Las obras de acondicionamiento 
de la Avenida Narcís Monturiol, fi-
nalizan después de 8 meses desde 
su inicio. Estas obras pertenecien-
tes al Plan Especial de Empleo, se 

crearon con la finalidad de amortizar 
el desplome en el empleo, por ello, 
las bases de licitación, ajenas a este 
ayuntamiento, premiaban en puntu-
ación, la prolongación de las obras, 

puesto que así, se hacían contratos 
de más duración.

Dichas obras, tendrán unas re-
percusiones muy positivas, ya que 
mejoran sobresalientemente, la 
movilidad sostenible y la accesibi-
lidad. La Avenida Narcís Monturiol, 
era una Avenida impracticable para 
peatones, y la zona practicable es 
de propiedad privada, ocupada en 
su mayoría, por las terrazas de los 
establecimientos. Con la creación de 
la acera adjunta a las Tres Torres, en-
sanchamiento y eliminación de bar-
reras arquitectónicas, esta avenida 
será accesible a todas las personas.

También se ha sustituido el al-
cantarillado, quien debido a las 
obras se descubrió, que estaba ob-
struido de hormigón impidiendo su 
correcto drenaje.

En el Plan Provincial de Obras y 
Servicios de la Diputación Valenci-
ana se ha incluido su nueva ilumi-
nación, lo que dará un aspecto más 
atractivo a la Avenida.

Fin de las obras Narcís Monturiol

...Pero comienzan las obras de acondicionamiento de Issac Peral
Con esta Fase, se construirá el en-

sanche adjunto a las Tres Torres de manera 
simétrica, a la Avenida Narcís Monturiol.

Esta Fase valorada con 100.000 €, está 
financiada con un 90 %, por la Diputación 
Valenciana, y un 10 % por el Ayuntamien-
to de El Perelló.

Para su licitación se ha invitado a to-
das las empresas de construcción de El 
Perelló, de las cuales se presentaron dos. 
La obra ha sido adjudicada, lógicamente a 
la  mejor oferta basada en puntuación con 
parámetros de precio ofertado y mejoras.

Con fecha de 14 de Enero de 2010, han salido 
publicados en el Boletín Oficial de la Provincia, la 
licitación para la construcción de varios campos de 
fútbol de Césped Artificial, entre los que se encuentra 
el de El Perelló. 

Césped artificial



Fiestas ¡a tope!

Extraordinaria participación y comportamiento de los veci-
nos de El Perelló.

La fiesta se supera año tras año, gracias a la colaboración de 
todos, en los que cabe destacar a la Asociación de Jubilados y 
Pensionistas y a la Asociación de Amas de Casa Tyrius, quienes 
llevan a cabo, el que va siendo cada vez más famoso concurso 
de “Arrós al Forn”.

Una buena noticia festera, también ha sido, el ofrecimiento 
de un grupo de jóvenes perelloneros y perelloneras, para ser los 
festeros del próximo año. Desde el Ayuntamiento pedimos que 
no pierdan el ánimo y que cuentan con todo nuestro apoyo.

Durante estas fiestas nos han visitado las siguientes autori-
dades:

5 de Diciembre. Acto Institucional e inauguración Gimnasio.
A los actos asistieron:
Director General de Cohesión Territorial D. Vicente Saurí.
Diputado Asesoramiento a Municipios D. Francisco Lledó.
A la Inauguración del Gimnasio también asistió, D. José Cas-

telló, Cura Párroco de El Perelló, quien se encargó de Bendecir 
dicho Local.

6 de Diciembre. Concurso de “Arròs al Forn”. Amas 
de Casa Tyrius.

El Secretario Autonómico de Agricultura D. Vi-
cente Riera (quién nos ha concedido una subven-
ción para reasfaltar el Camí Rural del Socarrat y 
acondicionamiento con zahorra, del tramo público 
de l’Illeta. Además se comprometió con otros pro-
yectos agroalimentarios, que involucraríamos a la 
Cooperativa y Asociación de Hostelería. 

7 de Diciembre. Comida Ofrecida por la Asocia-
ción de Jubilados y Pensionistas

Directora General de Mayores Consellería de Bi-
enestar Social

Doña Pilar Albert Guerola, quien se comprome-
tió, con el equipamiento del Centro para Mayores.

La nota negativa de la FIESTA, la dieron un gru-
po extremista- radical, quienes lanzaron pintura 
blanca sobre el monumento al Maestro Serrano y 
sobre las franjas azules que circunvalan la rotonda 
con la Real Senyera.

• Máquina limpia playas 53.000 €, (de última gene
ración).

• Casetas de postas sanitarias, (ya no tendremos que 
alquilarlas).

• Sustituiremos las actuales fuentes, por su mal uso, 
por fuentes de acero adaptadas a minusválidos.

• Parque Senior, para que nuestros mayores hagan 
ejercicio y estén en forma.

• Torre vigía de 9 m de altura, para que nuestros vigi-
lantes socorristas, tengan buen control sobre los ba-
ñistas. 

• Y otros que en breve se instalarán.

La Conselleria de Turismo concede a 
El Perelló, una subvención de 122.00 euros 

para equipamientos de playa



partits polítics

Entre el 1º y el 2º Plan E, impulsados 
por el gobierno de España, El Perelló 
recibirá más de 696.000 euros (116 
millones de las antiguas pesetas).

A través del Fondo Estatal de Inversión Local, 
PLAN E, el Gobierno español ha invertido en El Pere-
lló 346.920 euros, que han sido destinados en su to-
talidad para la reurbanización de la Avenida Narciso 
Monturiol. El Gobierno anticipaba el 70% de la obra, 
lo que garantizaba la liquidez y el cobro inmediato 
a las empresas y proveedores, con un plazo de eje-
cución que no podía superar el 31 de diciembre de 
2009.

Para este año 2010 ya se ha puesto en marcha el 
segundo Plan E, que aportará al municipio de Sueca 
más de 3 millones de euros para inversiones, de los 
cuales, 349.047 euros se invertirán en El Perelló. En 
este segundo Plan E se adelantará entre el 70% hasta 
el 85% del coste de la obra.

En este Plan se potenciarán obras en materia de 
sostenibilidad, con proyectos relacionados con la de-
puración de aguas, la recogida de basura o la genera-
ción de energías renovables en los edificios públicos. 
Además se prevén proyectos relacionados con la Ley 
de Dependencia y también para gastos corrientes de 
los ayuntamientos en materia social, como puede ser 
el mantenimiento de los centros escolares públicos o 
la ayuda a domicilio. 

Se prevé, además, la inclusión de obras “excep-
cionales” como una continuación a los proyectos del 
primer Plan E.

En este segundo Pla E se financiará tanto el pago 
de la obra y su dirección como la redacción del pro-
yecto, y además los autónomos que se encuentren 
en situación de desempleo también podrán acceder 
a este segundo Plan E siempre que estén inscritos en 
los servicios de empleo.

Los 346.920 euros del 1er Plan E, unidos a los 
349.047 euros del 2º Plan E, suponen una inversión 
total del Gobierno Central de 696.000 euros en El 
Perelló (116 millones de las antiguas pesetas), y en 
apenas 2 años, lo que supone una inversión histórica 
en nuestra entidad local menor.

PLAN CAMPS
Si en el Plan Zapatero eran 177 € por hab. 

El Plan Camps es de 203 € por hab.

Nota aclatoria:
El segundo PLAN E solo destina 225.000 euros 

a la población de El Perello, el resto de la inversión 
hasta llegar a los 349.047 euros del importe del 
CENTRO DE SALUD lo cubrirán las arcas munici-
pales de El Perello.

No siendo cierto que el segundo PLAN E des-
tine a El Perello 346.920 euros.

En definitiva el Gobierno de España mediante 
los dos PLANES E de 2009 y 2010 solo destina la 
cantidad de 571.920 euros a El Perello.

El PLAN CONFIANZA (plan Camps) y la Con-
selleria de Bienestar Social destinarán solo en 2010 
la cantidad de 622.270 euros.

PLAN CON-
FIANZA

C, BIENESTAR 
SOCIAL

AYUNT.
PERELLÓ

TOTAL

HOGAR DEL 
JUBILADO

363.294,22 200.000,00 52.590,36 615.884,58

PORTET 
ALBUFERA

48.237,44 48.237,44

CALLE 
VALENCIA

10.738,34 10.738,34

RELACIÓN DE INVERSIONES PLAN CONFIANZA 
(PLAN CAMPS)

PAN E
AYUNT.

PERELLÓ
TOTAL

PLAN 
ZAPATERO 1

Avda. Narciso 
Monturiol

346.920,00 346.920,00

PLAN 
ZAPATERO 2

Centro de 
Salud

225.000,00 124.047,00 349.047,00

RELACIÓN DE INVERSIONES PLAN E

Finalizada la concesión de la gestión del puerto de El 
Perelló, por el Club Naútico de una duración de 30 años 
más las prórrogas, la Generalitat Valenciana ha realizado 
un nuevo proyecto y más acorde a los tiempos actuales 
en el que se incluyen mejoras sobresalientes, para una 
nueva licitación y concesión para otros 30 años más, 
lógicamente, para el mejor licitador u oferta. La obra 
está valorada en 9’6 millones de euros, que deberá ha-
cer frente la empresa adjudicada. 

FALLAS
El Ayuntamiento cede gratuitamente a las dos fallas de 
El Perelló, el Espacio Cultural Cines Avenida, para que 
realicen sus correspondientes presentaciones falleras, 
y otros actos como la actuación de los PLAY BACKS de 
la Falla TRO I FLAMA.

Desde este Ayuntamiento nuestra felicitación a la Falla 
TRO I FLAMA por los premios conseguidos en el con-
curso de PLAY BACKS, y a la Falla POBLE VELL por 
los premios conseguidos en los concursos de TRUC y 
PARCHIS.

GIMNASIO
Ya disponemos de aparatos de gimnasia, por lo tanto su 
apertura será cuestión de semanas.

El Conseller de Infraestructuras, 
Mario Flores, visita El Perelló 

para presentar el nuevo proyecto del puerto



Por parte del Ayuntamiento de El Perelló se ha habilitado un Servicio de Notaria en las ofici-
nas municipales.

Este servicio será prestado por la Notario de Sueca Dña. Patricia del Río Fernández, todos los 
miércoles de 10 a 12 horas, sin necesidad de cita previa.

Es deseo de este Ayuntamiento seguir implantando servicios de ayuda y colaboración con los 
ciudadanos de esta localidad.

CENTRO DE SALUD
El Ayuntamiento ha decidido incluir en el Plan Estatal, nuevo Plan E, el Centro de Salud, el cual será ubicado en el 
patio de las Escuelas Viejas y estará dotado de Planta Baja y dos alturas, en total una superficie de 398’75 m2  y una 
valoración de 410.557.35 € quedando financiado de la siguiente:

FINANCIACION:

SUBVENCIONES DESDE OCTUBRE A DICIEMBRE: 202.053 EUROS

CONCEPTO CUANTÍA ENTIDAD
Acondicionamiento Local Asociación Musical 28.800 Diputación - Cultura
Fiestas de la Purísima 10.000 Diputación - Cultura
Acondicionamiento Socarrat y L’Illa 16.000 Conselleria Agricultura
Maq. Limpieza Playas y Equipamiento Playas 122.000 Conselleria Turismo
Proyecto Centro de Salud 25.253 H. Ribera - Conselleria Sanidad
TOTAL PROYECTOS 202.053

CONCEPTO CUANTÍA ENTIDAD
Plan E 225.058,00 Gobierno español
Financiación Local 160.219,15 Ayuntamiento de El Perelló
Proyecto 25.253,20 H. Ribera - Conselleria Sanidad
TOTAL FINANCIACIÓN 410.557,35

El Ayuntamiento de El Perelló habilita un servicio de Notaría

El Ayuntamiento de El Perelló 
os desea unas felices fiestas

FALLAS 2010


